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EL C01\lm:A!~ORGENERAL DE' PROPi0S yr.'ARVITiüos
del Reyno .ct;)~~fecha \...de' nueve! dell presense.rrrres. me 'h~ cornuni-
cado "de orden del Señor" Fiscal '"del, Consej(}:-y; .Gamarac laiaiguienter
~uyos", párrafos son eqriíovaqui. se expresarán-a >a isaber.¡·s A, .: .s
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.Que ..estreche con Jrigó't'",::y ,aprefnios': a·~tod,;ls Ias 1u$tid~~r.Sl;y jurt~
tas de Propios y Arvitrios par:! la'~·presérlta6io:n::" de 1a.s.. cuentas. de
"dichos efectos en todo el..mes dé ,FeU'petd de!-ead afio» '\" L. ,',' " -,

" 2 :::: ..", ~ !.:'" ¡:,~~:(.;'1 ~Q'tne;-110 admita dis-
I culpa alguna 'para mayor demora" -" ó atraso ~n la dtacl.a presen-

tacion de cuentas, aunque pretexten no haber cobrado de los Ren=
teros (que son primeros contribuyentes ) pal'te, Ó el todo de las,
renias ,'que debah 'pagar por qoatq~ai\:~l"~fe&oz;~jl:l'e-hayan' disfruta-
do, porque las dichas Juntas -déb{d':i 'd~ t€quericlos~ ~;ltodt)sdt; .su cum-
plimiento espirados 10S'¡ plazés ~'"con la ':conrm:tfacion., yt tenmino 'de
quince días _, .y 'espirado 'este, .sin haber.;sQrt,iNo efetto:'" piroecdan
contra los deudores, .hasta que- SeLVel!.ifiqble:~.,.1' si '.algun deudorde
dicha clase no !G pudiese praébicar. PQr,'Ulsto 1 moti vo ,.dl'aF~t'(sill 11a
sar de .tercero dia desde el del "requeú"nüe:nto~diGlho (eL;e~rre'spon ..
diente recurso en solicitud de espera, para que dentro de los.quirs

.. +ce días señalados, y antes que espiren , manifieste a su respeél:i va
Junta la providencia que hubiere obtenido a efecto de que no pro ..
.fceda c(jntrá él, porque' si al 'siguierrte dia de tos quinée"-9ich~" , la
Junta no le execurase vá • su pago, sera ~la. 'misma responsable l"~

las quiebras , dafíosy perjuicios que se verificaren.' .) -.
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Que tampoco admita el pretexto 'qué algunos Pueblos pjoducen
de que, impide la formación de su -cuenta ·pa.r~ el. tiempo señala-
do por caer los plazos de algunos. efectos arrendados (G;umo:: son
Pastos, Quarro Fiel Medidor -y otros de dicha especie '; que, sus ar-

_.rendamientés se practican segun 110 .pide el fflato de ellos' 1 " su rdis-
frute, ó aprovechamiento, y costumbre antigua): los pri~eros e?
el año en que se praétican , y los últimos hasta bien entrado ~l SI~
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'guiente-,-y-que 're-r 10 mismo nó- pueden hacerse-carge-ineegramen- .
te de tales valores hasta qu~ espiren los plazos con el arrendatario
otorgados. . ¡ , .

: .' ~."P'aéá/cotfar 'Oe f)l.i~j;emejaIlt~· e-quiYQca-cioa.que' algunos- pade-
een , porque HO' hay.'-:orJ-en qUr psi, 1.0 pr~~venga, manda-el Señor ~is?
cal, que 'aodos ¡los;.a-'ri1n;é\~os{.de·efé.ét9s:::{omtlnes~. en ios::: que no me-
dian las expr.os)ld~f~ir<;.unstjll}c}<a'Sv~s'~·,pra.>tft:iq-u,evrr celebren de años
ent~ros, desde Enero, á Diciembre de cada uno. , ' .

. _ ,Y por lo tocan te á los
efectos que 10$ plazos de sus arriendos se vencen unos en el año en
-que" se hacen-, y los dernas; e;t)'·.d·intJledi,f1t6~,· 'manda . .de 'q~ue"se ha-

I .~anca·rg@, seláménre ~le. los eaides y v'encido,s' en el,año' de la ouens
\ ta , expresándose-en 1~kpa.rtidq los-que, por~~tmismo arriéndoey efe-

:éto quedan pendientés para 'el cargo, 'de la siguiente , y asi succe-
si vamente, . o - r- ..
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Que los .alcances.-á :f~~or"~e -los Propios 'S~ .hagan .exequibles ,
y' hayan de, ehtJ]egarseriaLt~e.mpo- tle presentar~e las .cuentasa las' Jun',
ras p.or los,Mayordomos "'16 -Deoosiearios ; sirr -cuya 'cir.c~nsta neia, no
.se admitirán '"POI'eHasJ, .cni. por e~t.a,Contaduria , segu{l Jó,; resuelto
por él, en diez ·de- ~afzo de mil setecientes ochenta y ~odhQ;. so..
bre cnyapunrnel ~ohier't:lñc~a',l1tme ~hace e~' mas estrecho encargo'; ~
que no permita ,s.e admit:an:-len:.,;~sto escusas., dilaciones ni disimulo
alguno - r ,. ~ • r: ~ .. .. r • 'r' r -1 • J:" " r" •..,. •. u ...__.i' ." .-" '._ , , ¡
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.. ~~ue igualmente y de nuevo intime por. último aviso a las' 'lun'tas;
,la :prevencion repetidas-veces hecha , eh 'vista de las: cantidades ada- .
tadas, y cxcedentes.iá las dotaciones de sus ,R~glamentos, par~ que
se arreglen a estos, y ordenes posteriores , sin exceder con ningun
pretexto ni motivo por urgente que sea, pues nunca puede haberle
para dexar de darme cuenta ( ó en derechura al Señor Fiscal si les'
fuere filas facil, ~y -pronto ) de qualquiera cosa 'que ocurra o. nece-
.siten , mediante la prontitudcon -que en .el dia se determinan sus
recursos : En inteligencia de que .si 'contraviniesen. en qualquiera
manera á esta justa disposicion , se les hará reintegrar su importe ir~
.remisiblernenre con sus propios bienes, y no se les admitirá recurso.
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'Estrechamente me recúerda ',y manda le que con él-mayor 'zeld)

f.', rigor hagacde 'que se cobren.desde, Juego' ,...todos les.i d~hifoS qu_e .en
fin del.afio de mil setecientos oclrentacy osiete resultan al fav®.r rd'~
los Propios y Arvictios .el1 .primeros 'Yc seguhdo . contri buyentes j: pum,

, cediendovexecutivamenre . contra dos': Deudores 'qu,:e.no rhubiesen! o~
tenido esperas",' y correértados Ó con venidos n satisfacer sas.debi
tos en, plazos. determinados; ,para rilO! arruinarlos , ent~ndi-endose:. S0~Ó

'esta t' gra:cia y respiro ~ort10s dé la, .clase 'de ;p.:.rXlimeLiOS CQliltxibu yentesl~
p'era no con. los segtlndo-s ,:"qúe, sin' dilacion {algulia, 'l\aY.~11 ',de.;pr,o~
ceder sus ,respeCtivas Justicias yt:Juntas 'eÓllt'ra estt>s-ry, ms Húene~
para que los' hagan cife.étiyos: ,..J r • ,_ ' rrt r;:. .J "! ' I •

;, ',' ",'r, -rpor .Real ORden lPubli-eada e:ll'eli·Co.1l1:sejo',ea
doce ,de Mayo del presente' año , f~omunica.da.' resta i.l1telíl'uen,úa 1en
'diez y nueve del mismo se' manda cobrar por un año solo. un: e~
mas por ciento de los Propios y Arvitrios de los Pueblos del Rey-
~o,,-para' reintegrar a ~lLltear:Hac.ieUda de los desembolsos, y su-
plementos ,q,ue ,hiGÍ~re , ..(:o,n motivo del ptemioó gratificacion que
ha ofreclde de "uñ. 'real ;<!'n 'fanega de t'rigo y otro en la de Maiz
que se introduxese en España para "su abasto de Reynos extrange-
.ros desde, la' publicacion de ella, hasta fin de Junio próximo por
lo correspondiente al trigo, y hasta fin de Septiembre del presente
año por lo tocante al Maiz : Lo que tendrá presente esa Justicia 'Y
Junta de Propios aétual al tiempo de presentar en esta Intenden-
cia sus cuentas de Propios y Arvitrios del año de mil setecientos
ochenta y nueve en el de mil setecientos noventa venidero, y se ha- I

llen inteligenciados de que es un seis 'por\. ciento el total contingente'
del dos por ciento y 'sus aumentos que han de pagar en esta 'I'he-
soreria por los valores de dichos efectos resultantes, en el cargo de
sus cuentas del año de mil setecientos ochenta y nueve. \
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Einalmente me manda dicho Señor Fiscal de que comunique
esta su orden a todos los' Pueblos y Juntas de Propios de esta Pro-
vincia é Intendencia de mi, cargo, para que tengan entendido, de

,que ( si hasta aqui se ha disimulado ,la morosidad en la presentación
de sus cuenras zz la facilidad que hasta -aqui han tenido de exceder
a las dotaciones de sl!f .1'e~p'eétivos , R:egla!Veut9s, :::: ~~¿ondescend~~-1'
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da continua con los deudores PI ~ucida mas por parentescos, pa-
siones y parcialidades, que de motivos ciertos y justos, y particu-
-lá11,mernt~-de los-alcances fque contrarios Mayordomos resultan , todo

, .en ,grave perjüicio de dichos fondos' comunes ,~como de Jos mismos
deudores )r en' lo succesivo nao se' usara indulgencia alguna, ni se
admitirá recurso. en: su+abono ;: }T.."sera.despreciado ,asi como suena;
qnalquiera: pretexto:1qtle intentasen alegare- porque no le puede ha.
·liaber con fundamento, y por lo mismo-los Individuos 'de di"chas
fJuntas de Propios' sufrirán las vejacionesc segun y conforme diesen
lugar por"'c0fltraventore$ a lo prevenido : ~ del recibo de esta, me'
remitirá resa . Justici~ 'Y Junta sin perdida de. Correo', el testimonio
.que;' así '10. acredite ,_ Ó, Certificacion de Fiel de Feches no habiendo
Escribano de Ayuntamiento para pasarle con- los dernas a la expre- .
sada' Superioridad que" asi me lo manda. Dios guarde a v ms, muchos
,años corno deseo. ·S.egbvia treinta de Mayo de mil setecientos ochenta
y nueve.

"

Por- indisposicion del Sefior Intendente •.

.. !J. Mic,uéldeBuzti'f~~
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